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con el número de homologación que se transcribe GPA-0086, con
caducidad el día 26 de mayo'de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caractemticas comunes a todas las marcas y nwdelos

Primera. Descripción: Dia¡onal del IUbo-panla1la. Unidades:
Pul¡adas.

segunda. Descripción: Presentación en pantalla. .
Tercera. Descripción: Coloración de panla1la.

Valor de las caracterfsticas pará cada marca y modelo

Marca y modelo: <eNCR», 7902-0101.
Características:

Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica. .
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: <eNCR», 7902-0201.

Caracteristicas:

Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Policroma.
Marca y modelo: <eNCR», 7930-0101.

Características:
Primera: 12.
Segunda: All1lnumérica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: <eNCR», 7930-0301.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: <eNeR», 7901-0102.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma. .

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-E1 Director general, Jaime ClaveU

Ymbern. .

26864 RESOLUClON tk 12 de agosto de 1986. de la
Dirección Provincial tk Can/abria. por la que se hace
público el otorgamiento tkl permiso de investigación
«SOL» mimero 160316.

Por la Dirección Pmvincial del Ministerio de Industria y
Energía en Cantabria, se hace saber: Que ha sido otorgado el
siguiente permiso' de investigación:·

Número: 16.316. Nombre: «SOL». Mineral: Turba. sección C).
Cuadriculas: 7. Tértnino municipal: Mazcuerras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria
de 25 de a80sto de 1978.

Santander, 12 de agosto de 1986.-E1 Director provincial, Felipe
Bigeriego.

RESOLUClON de 2 tk septiembre tk 1986. tk la
Dirección Provincial tk Cuenca, por la que se hace
público el otorgamiento de los permisos tk investiga-
ción «RJANSARES, FRACCJON In. número 1.088 y
otro mas.

Por la Dirección Pmvincial del Ministerio de Industria y
Energía en Cuenca, se hace saber: Que han sido otorgados los
siguientes permisos de investi¡¡aci6n:

Número: 1.088. Nombre: «RIANSARES, FRACClON 1». Mineral:
Sección C). Cuadricula: 162 Tértninos municipales: Huelvea.
Uclés, Barajas de Melo Y otros.

Número: 1.088. Nombre: «RIANSARES, FRACCION 11». Mine
ral: Sección C. Cuadrlcula: 297. Túminos municipales: Roza1én

del Monte, Campos del Paraso (Canascosas del Campo,
Loranca, OImedi1ia del Campo) y Alcázar del Rey.

Lo que se hace.t~lico en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Rento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Cuenca, 2 de septiembre de 1986.-E1 Director provincial, José
BoniUa GÓmez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
26866 ACUERDO de 26 de moyo tk 1986. del Pleno del

PaJronato del Parque Nacwnal tk DoIÜUIQ, por el que
se aprueba el Reglamento tk Régimen Interwr.

DELPA-/:fo~~f~~~JmRJ~~ÑANA
T1TUW PRIMERO

Carde/er tkl PaJronato

Articulo l.. Es objeto del presente Reglamento el estableci
miento de las normas por la. que ha de regirse el Patronato del
Parque Nacional de Doñana, asi como la detertninación de la
estructura funcional de la Administración del Parque Nacional, en
ejecución del articulo 5.·, 3, de la Ley del Parque Nacional de
Doñana.

Art. 2.· 1. El Patronato del Parque Nacional de Doñana es
un órgano colegiado creado por el artículo 5.· de la Ley del Parque
Nacional de Doñana, quien asume cuantas funciones le atribuye la
misma Ley y las disposiciones que la desarroUan.

2. Actúa de acuerdo con el principio de coordinación de las
Administraciones Públicas que fonnan su voluntad, y es cauce de
participación de los ciudadanos en las actividades del Parque
Nacional, conforme a los preceptos constitucionales.

Art. 3.· El Patronato ~uslaIá su actividád a lo dispuesto en la
Ley del Parque Nacional de Doñana, en el presente Reglamento de
Réaimen Interior y, supletoriamente, en la Ley de Pmcedimiento
Administrativo. , _"- A_'_'_ .

Art. 4.· l. El Patronato se integra, a "'"""'" ...........trattvos,
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación baio la
superior dependencia del. titular del Departamento, ~do de
autonomla funcional y de organizaci6n en el ejeracio 4e sus
funciones activas, consultivas y de control que le son prop....

2. Precede a la Administración del Parque Nacional.
Art. 5.· El Patronato tiene su sede en el túmino municipal de

Almonte, sin perjuicio de que sus órganos unipersonales puedan
actuar allí donde residan sus titulares.

Art. 6.· El Patronato del Parque Nacional de Doñana podrá
utilizar la denominación abreviada de Patronato de Doñana y el
logotipo que se establezca, en aqueUos documentos que no consig
nen fonnalmente actos administrativos.

TITUW JI

Composición

Art. 7.· 1. De confonnidad con el articulo 5.· de la Ley del
Parque Nacional de Doñana y en los túminos autorizados por su
apartado 2, que establece el Real Decreto de traspasos de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucia en
materia de conservación de la Naturaleza, el Patronato se compone
de miembros electivos y miembros natos.

2. Son miembros electivos:
Cinco representantes de la Administración del Estado, designa

dos indistintamente por el Gobierno de la Nación o por los
Ministerios que detennine la Presidencia del Gobierno.

Cinco representantes de la Junta de Andalucía, designados
indistintamente por el Consejo de Gobierno o por las Consejerías
que detennine la Presidencia de la Junta de Andalucia.

Un representante por cada una de las Diputaciones Pmvinciales
de SeviUa y Huelva.

Un representante por cada uno de los Ayuntamientos de
Hinojos, Almonte, Amale""', Puebla del Río y Sanlúcar de
Barrameda. . ,

Un representante· por cada una dc;. las Cámaras Agrarias
Pmvinciales de SeviUa y Huelva. .
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Un ItjhOklitante del Instituto Geológico y Minero de España.
Un representante de la Confederación Hidrográfica del GuadaJ

quivir, por uunción de las competencias en materia de polícla de
aguas.

Un n"''llpr..__ntante de las Universidades de Andalucía, desianado
col\Íuntamente por los Rectores de las mismas.

Un _ntante de los propietarios de los predios que forman
el Parque Nacional, elegido por Y de entre ellos mismos.

Un "'I"OkIitante de las Asociaciones conservacionistas propie
tarias de tenenos en el Parque Nacional.

Dos representantes de las Asociaciones, una de enas de Andalu
cía, elegidos por ellas mismas de entre las que por sus Estatutos se
dediquen a la conservaci6n de la naturaleza.

Un representante de la Guarderia del Parque Nacional.
Un mIembro de libre desi¡nación por el Ministro de AsricuI-

tura, Pesca y Aümentación.
3. Son miembros natos:
E! Director-<:onservador del ~ue Nacional.
El Director de la Estación Biológica de Dóñana.
Los anti&uos Di=tores-Conservadores del Parque Nacional y

Directo... de la Estación Biológica.

Art. 8.· El Ptesidente del Patronato será desianado por el
Gobierno de la Naci6n de entre los miembros de aquél.

Art. 9.· El Vicepresidente del Patronato será desipado, de
entre sus miembros, por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucia. .

Art. 10. 1. Los miembros electivos serán desisnados o elegi
dos, así como ..movidos, por los orpnismos o entidades a quienes
,.,presenten, mediante 10 comunicación al Presidente del Patro
nato.

2. Su mandato no está sujeto a plazo alguno, salvo incapaci
dad juridica o inhabilitación Jl!U'l el desempeño de funciones
públicas. Sin embarso, el PresIdente del Patronato ~licitará de
aquellos orpnismos y entidades, cada cuatro años, la =ovaci6n
o confirmación de su! •...pectivos ,.,presentantes, entendiéndose
ésta positiva en caso de silencio.

3. Los miembros natos por su anterior condici6n de Director
Conservador del Parque Nacional o Director de la Estación
Biológica, lo serán con carácter vitaticio, salvo ",nuncia, incapaci
dad juridica Oinhabilitación. para funciones públicas.

Art. 11. 1. El Patronato podrá, por unanimidad, distin¡uir
con el nombramiento de miembro de honor a aquellas personas
que se hubieran destacado sinsularmente en la conservaci6n del
Parque Nacional.

2. Los miembros de honor podrán asistir, con voz y sin voto,
a las sesiones del Patronato a que se les convoque por su
Presidente, al que asesorarán en el mejor cumplimiento de sus
funciones.

3. La condición de miembro de honor es incompatible con la
de miembro titular.

Art. 12 La condici6n de miembro del Patronato es personal,
sin perjuicio de que accidentalmente los miembros natos sean
sustituidos por qwenes. en su ausencia, ejerzan sus funciones.

Art. 13. Son derechos de los miembros: .
a) Participar en las actividades del Patronato.
b) Ser informado~ la actuación de sus ór¡anos, asi como

solicitar información, a través de la Secfttaria, sobre las actividades
de la Direcci6n del Parque Nacional y de la Estaci6n Biológica.

e) Ser indemnizado por el Patronato de los sastos etectivos
que le ocasione la asistencia a sus sesiones y las ~tiones
encomendadas, cuando no sean miembros por su relación de
servicio con la Administración Pública, en cuyo caso co....ponderá
al orsanismo del que dependan conforme a sus propias normas
resúladoras.

Art. 14. Son de~ de los miembros:
a) Asistir a las sesiones de los 6rsanos colegiados del Patro

nato :ad:e forman parte, salvo justa causa que lo impida,
comu . con antelaci6n a 10 Presidente.

b) CumJ?limentar las sostiones aceptadas que le sean enco
mendadas, sm perjuicio de la competencia o capacidad de la
entidad u OlJaD1smo al que rep",senten o del que sean tituJa....

e) Abstenerse de intervenir en aquellos asuntos, cuando en su
persona concurra alguna de las circunstancias establecidas en el
artículo 20 de la LeY de Procedimiento Administrativo.

d) Guardar 5ee"'to en todo momento de las deliberaciones, así
como de los asuntos a los que tensa acceso por su condici6n de
miembro hasta tanto sean "'"U<ltos.

Art. 15. 1. El Incumplimiento de deberes por un miembro,
cuando lo fuere por su condición de funcionario, dará lusar a que
el Presidente, previa audiencia del interesado, lo ponsa en conoci
miento de la autoridad de la que aquél dependa.

. 2. En los demás casos el Ptesidente, previa audiencia iJuaI
mente del interesado, pondrá el incumplimiento en conocinuento
de la entidad u orp.nismo a que aquél represente.

TITULOIU

Organización

Art. 16. 1. El Patronato se estructura en 6rsanos colegiados
y unipersonales.

2. Son 6rsanos colegiados el Pleno, la Comisión Permanente
y I~s Grupos ae Trablljo.

3. Son 6rsanos umpenonales el Presidente, el Vicep...idente,
los Ponentes y la Secmaría.

Art. 17. Intearan el Pleno la totaüdad de los miembros del
Patronato.

Art 18. 1. La Comisión POrmanente, =oda por el articulo 5.·
de la Ley del Parque Nacional de Doñana, está intesrada por los
si¡uientes miembros:

El Presidente.
El Vi_idente, que asistirá con voz, y, cuando ejerza por

dele&aci6n las funciones del Presidente, con voto.
nos "'p"'"eDtantes de la Administraci6n del Estado, elegidos

por y de entre quienes la representen en el Patronato.
Dos _ntantes de la lunta de Andalucia, elegidos asimismo

por y de entre quienes la representen en el Patronato.
Los ",presentantes de los Ayuntamientos de Almonte e Hinojos,

alternativamente uno cada año.
Los "'P"'"entantes de los Ayuntamientos de Aznalcázar y

Poebla del Rlo, en los mismos términos de alternancia.
Un "'P"'"eDtante de las Asociaciones Conservacionistas, ele-

gido por y de entre las tres de dicho carácter.
El Director-Conservador del ~ue Nacional.
E! Director de la Estaci6n Biológica.

2. Serán vocales a¡resados con voz y sin voto aquellos otros
miembros del Patronato convocados por su Presidente, que, en
funci6n del orden del día, ayuden al mejor desarrollo de las
deliberaciones.

Art. 19. Los Grupos de Tra~o son 6rsanos internos del
Patronato, de existencia facultativa, creados por el Pleno y forma·
dos por los miembros desisnados, previa su aceptación, por éste.

Art. 20. Los Ponentes de los Grupos de Tra~o serán elegi
dos, de entre los miembros de éstos, por el Pleno.

Art. 21. El Ptesidente o quien ejerza sus funciones podrá
autorizar, por si Oa propuesta de los vocales, la panicipación en las
sesiones de los distintos órganos colegiados, con voz y sin voto, de
aquellas personas que, no siendo miembros del Patronato, su
asesoranuento ayude al mejor cumplimiento de los fines del Parque
Nacional.

Art. 22. 1. La Secretaria del Patronato dependerá orsánica
mente de la unidad territorial del Ministerio de Asricultura, Pesca
y Alimentación en Andalucía, y funcionalmente del Presidente del
Patronato.

2. Los sostos de funcionamiento del Patronato y de su
Secfttaria, que radicará donde éste tensa su sede, serán financiados
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.

3. Al frente de la Secretaría fisurará un Secretario que lo será
del Pleno y de la Comisi6n Permanente, a cuyas sesiones asistirá
con voz y sin voto.

4. El Secfttarlo será desisnado por el Ministro de Asricultura,
Pesca y Alimentación, de conformidad con el Patronato, de entre
funcionarios con titulación universitaria superior mediante convo
catoria pública.

5. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario
será sustituido por el funcionario de la Secfttaría que desisne el
Presidente.

TITULO IV

Funciones

Art. 23. Corresponde al Pleno:
1. Por mayorla de dos tercios de los asistentes:
Aprobar y, en su caso, modificar el ResJamento de Résimen

Intenor del Patronato.
2. Por mayoria absoluta de los asistentes:

aHprobar provisionalmente el Plan Rector de Uso y Gestión
del ue Nacional de Doñana, así como sus revisiones.

b) nformar preceptivamente el Plan Director Territorial de
Coordinaci6n del enlomo de Doñana y sus revisiones, p"'viarnente
a su aprobaci6n provisional.

e) Proponer posibles ampliaciones del Parque o Preparque.
d) Prestar su conformidad a los nombramientos de Director

Conservador del Parque Nacional y de Secretario del Patronato.
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e) Informar facultativamente el nombramiento de Director de
la Estación Biológica, confonne a lu nonnu ......ladoras de!
Consejo Superior de Investipciones Científicas.

t) Aprobar el Programa de Objetivos de la gestión anual del
Parque Nacional. .

g) Acordar la creación de los Grupos de Trabajo y desi¡nar sus
Ponentes.

b) Aprobar provisionalmente la Memoria Anual de Activida
des Y Resultados del Parque NacionaL

i) Someter al Ministro de A¡ricultura, Pesca YAlimentación la
propuesta de gastos del Patronato, a incluir en el anteProYecto de
Presupuestos del Ministerio, para su tramitación.

j) Determinar e! edificio donde radique la sede del Patronato
y establecer e! logotipo del Parque Nacional.

k) Previo acuerdo, asumir e! ejen:icio de la competencia
delegada en la Contisión Permanente, en aqueDos asuntos que por
su trascendencia especialmente hidrológica asi lo acuerde e! Pleno.

1) Cualquier otra función que corresponda si Patronato y no
esté atribuida a la Contisión Permanente.

3. Por unanintidad. de los asistentes:
Otorpr la distinción de miembro de honor del Patronato. .

Art. 24. Por delepción del Pleno, corresponde a la Comisión
Permanente, por mayoría absoluta de los asistentes:

a) Infonnar preceptivamente sobre cuantas actuaciones pue
dan modificar la calidad o cantidad de las aguas, superficiales o
subterráneas, aportadas al Parque NacionaL

b) Informar preceptivamente sobre los trabajos, obras, apro
vechamientos, plaoes de investipción y pennutas de terrenos en el
Parque Nacional, previstos o DO en el Plan Rector de Uso Y
Gestión.

c) Infonnar preceptivamente el proyecto de resJamento sobre
utilización de pesticidas, abonos y otros productos en las zonas
terrestres de protección especial o 1'reParaue.

d) Infonnar preceptivamente los demAs resJamentos que pue
dan dictarse en desarrollo o ejecución de la Ley del Parque
Nacional. salvo que la competencia esté reservada al Pleno, asi
como evacuar los trámites que aquéDos atribuyan al Patronato.

e) Ejercer la iniciativa de suspensiÓD o limitación con cartcter
provisional. de cualquier actividad que pueda afectl\fala cantidad
o calidad de las aguas del Parque NacionaL

1) Proponer las medidas de coordinación entre ÓfJllll10s admi
nistrativos que suscite la aplicación de la Ley del Parque Nacional
de DoñaDa.

g) Aceptai o repudiar cualesquiera ayudas que se otolJUen al
Patronato, y .ap~bar el pte!up'!"'to separado en el que se esta
blezca la apliCSC1ón y distnbución de las que teogan coutenido
económico, asi como de los fondos procedentes de la utilización de
servicios del Parque NacionaL

h). Interesar de los ÓfJlllI10s adzninistrativos competentes la
adol."',ón de medidas adecuadas a la mejor protección del Parque
NaCiOnal. .

i) Dictar las instrucciones a que deba ajustarse la actividad de
los Grupos de Trabajo y sus Ponentes, así como de la Secretaria del
Patronato, .

ArI.25. Corresponde a los Grupos de Trabajo la PreParación
y estudio de los asuntos que, en razón a su especialidad, le sean
encomendados por el Pleno o la Comisión Pennanente para el
cumplimiento de sus funciones.. .

Art. 26. 1. La actividad de los Grupos de Trabajo agota su
eficacia con la elaboración de los estudios o propuestas que deban
elevarse al Pleno o a la Contisión Pennanente.

2. Sin pe¡juicio de lo anterior, las entidades y organismos
representados podrán cumplimentar discrecionalmente, en virtud
de su respecl1va capacidad o competencia, las propuestas de
acuerdo, a cuyo efecto el Ponente, al elevarlas, infonnará sobre las
actuaciones en su caso practicadas.

Art. 27. Corresponde al Presidente:
a) Representar al Patronato en toda clase de actos. '.
b) Convocar las sesiones, ordinarias y extraordinarias, del

Pleno y de la Comisión Permanente. •
c) Designar los Ponentes que, DO siendo de los Grupos de

Trabajo, deban informar ante el Pleno y la Contisión Permanente.
d) Solicitar de los organismos en cada caso competentes la

remisión de los antecedentes precisos para pronunciarse.
e) Presidir las sesiones del Pleno y de la ContisiÓD Perma

nente, as! como de los Grupos de Tra~o cuando asista a las
mismas, asegurando en eDas el cumplimiento de las leyes y la
......laridad de las deliberaciones, que podrá suspender en cualquier
momento por causa justificada.

1) Dirimir los empates con su voto de calidad. .
g) Devolver a su origen las propuestas que deban ser objeto de

reconsideración, cuando hubieran sido infonnadas desfavorable-

mente por;:Jgrta de dos terceras partes de los ntiembros del
ÓfJllll10 col' . . .

b) . Autorizar con su linna los acuerdos adoptados por el Pleno
y la Comisión Permanente. asi como cuantos comunicados deban
ser objeto de difusión. . .

i) Disponer las acciones precisas para el cumplimiento de loo
acuerdos.

') Diri¡ir la actividad de la Secretaria del Patronato. .
~) Asuntir la inspección de todos los servicios dependientes

del Patronato. '. .
Art. 28. 1. El Presidente, por razones de urgente necesidad,

podrá excepcionalmente adoptar aqueDas medidas que las circuns
tancias sobrevenidas aconsejen, siempre que no afecten a las
materias comprendidas en el artículo 23. .

2. Del acuerdo asi dietado, el Presidente dará cuenta inme
diata a la Cnmisión Permanente para su ratificación, a cuyo efecto
será convocada con cartcter de urgencia.

Art. 29. Corresponde al Vicepresidente:
a) Por delepción del Presidente, presidir las sesiones de la

Comisión Permanente cuando aquél no asista a las ntismas.
b) Sustituir al Presidente en toda clase de actos, en caso de

ausencia, vacante o enfermedad, ejerciendo las w:uItades que aquél
tiene atribuidas.

c)Por delepción de linna del Presidente, yen aquellos casos
que éste expresamente lo disponga, comunicar las instrucciones o
actos dictados por aquél.

d) Subsidiariamente del Presidente, promover e impulsar,
cerca de los o....,usmos competentes por razón de la materia, el
mejor cumplim,ento de los acuerdos adoptados por el Patronato.

ArI. 30. Corresponde al Secretario:

1. En relación a los demás ÓfJlllI10s del Patronato:
a) Asistir a los órganos colegiados y unipersonaIes del Patro

nato en el ejen:icio de sus respectivas funciones.
b) Preparar e! orden del día.

. c) Asistir con voz y sin voto a las sesiones del Pleno y de la
Comisión Permanente.

d) Expedir certificaciones de acuerdos, aetas y copias de
documentos, con el visto bueno del Presidente.

e) Redactar las aetas Y llevar sus libros.
1) Autorizar las aetas ron e! visto buenó del Presidente.
.2. Como Jefe direeto de la Secreta,ria: .
Distribuir el peraonal y velar por. el. cÍllDplintiento de sus

obligaciones. .

3. Como' responsable del régimen interno de los servicios del
Patronato: ,

a) Vigilar los registros de entrada y salida de documentos.
b) Firmar la correspondencia que no sea competencia del

Presidente y del Vicepresidente.
c) Preparar la propuesta de gastos a incluir en el anteproyecto

de Presupuesto del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción, asi como el presupuesto separado a que se refiere e! articulo
24 g) del presente Reglamento.

d) Tramitar cerca del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación la aprobación de los~ autorización de los
compromisos y propuesta de ordel1SClón de los pagos, que deban
efectuarse por el Patronato.

e) Realizar el pago material con cargo a aqueDos fondos
librados en concepto de a justificar.

1) Tramitar el cobro de los ingresos administrados por el
Patronato '1 gestionar la realización de los gastos.

g) Cwdar de la policia de las dependencias. .
h) Ordenar y custodiar los archivos.
Art. 31. Corresponde a los Ponentes de los Grupos de Trabajo:

a) Preparar los asuntos que deban someterse al Grupo de
Trabajo.

b) Asuntir las funciones propias de la presidencia y convocato
ria del órgano colegiado, cuando no asista el Presidente o Vicepresi
dente.

c) Autorizar con su firma los estudios y propuestas que
elabore el Grupo de Trabajo.

d) Redactar Y autorizar un informe sucinto de cada sesión
celebrada.

e) Presentar ante el Pleno o la Contisión Permanente los
estudios y propuestas fonnulados.

TITULO V
Rtgimen de las ses/onn .

Art. 3i l. Habrá .quórum para la· válida constitución del
Pleno y de la Contisión Pennanente cuando asista la moyorla
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'~

absoluta de sus cómponentes, en~ 101 que balmi de iDcIuine el
Presidente O V· .dente.

2 Si no se"==quórum, se constitulrán ambos órpnos
en seaunda convoeatnria veinticuatro horas después de la seilaIada
para 18 primera, 51endo .uficiente la asistencia de un tercio de sus
miembros, incluido el Presidente o VicepIesidente.

Art. 33. l. El Pleno se mmini en sesión onIinaria~ veces
~~ coincidiendo COI! SU primer,. se¡undo y cuarto trimestre

2 LA Comisión Permanente c:elebrará sesión onIinaria cada
dos_

3. El Pleno y la Comisión Permanente se Runirán en sesión
exttaonlinaria cuando a5i lo RQuieran los asuntos a ttataf.

Art. 34. 1. En.u primera sesión anual, el Pleno conocerá y,
51~ aprobará provisionalmente la Memoria Anual de
Aet1vidades y "Resultados del Pan¡ue Nacional, _tada por SU
Director-Conservador.·

2 En la Memoria Anual~ separadamente los medios
al servicio de la Administraclón del .Pan¡ue Nacional y .us
inversiones, las realizaciones de las entidades y mpni.mos que
bayan intervenido en el cump1imienlo de los fines del ~ue, a5i
como la evaluación del \ll<lllt&m8 de objetivos que, para el~
a que aquala se refiera, hubiete adoptado el Patronalo.

Art. 3S. l. En la sesión a celebrar en el seaundo trimes~, el
Pleno conocerá del se¡ulmieDlo de las actividaaet iDcIuidss en el
\ll<lllt&m8 previ'lo en el articulo 36 a la vista de los informes
elevados por los demás órganos coIeaiados del Patronalo y la
Administración del Pan¡ue Nacional, adoptando aquellos acueidos
queestime~

2 Asimismo, el Pleno formulad la propuesta de pstos del
Patronalo para el ejercicio siguiente, que será elevado al Ministerio
de Agricultura, PeSca y Alinientación.

Art. 36. 1. En la llItima sesión anual, el Pleno, a propuesta
del Director-Conservador del Pan¡ue Nacional y en materia de
investi¡aciÓD, del Director de la Estación Biolólka. aprohanI el
JlfOtlItllDlI de objetivos para el siguiente año.

2. El \ll<lllt&m8 de objetivos delillirá anualmente las activida
des prioritarias de la aestión del Paraue Nacional, <uyas previsio
nes vin<u1aIin a la Administración del Pan¡ue Nacional <uando a5i
se derive del propin contenido de las mismas.

Art. 37. 1. A la vista del )lI'OIrIUI1a de objetivos, y sgrupados
por 6Ru es~'lizad",el Pleno, a propuesta de .u Presiilente,
aconlarIi en misma sesión la <reación de los RSpe<tivOS Grupos
de Trabl\io convenientes al estudio y evaluación de aquBlos.

2 Los Grupos de Trabl\io ejen:erán su actividad en los
ttrminoo establecidos en los arti<ulos 2S y 26 del _te Rea1a
menlo, hssta que el Pleno a<uerde su .uspensión o, en todo <no,
apruebe el Pro¡¡rama de Objetivos comspondíente al siJuiente año,
momenlo en que quedarán .1I)lrimicIos sin nec:esidad de 8<to
expreso.

Art. 38. LA convooatnria del Pleno y de la Comisión Perma
nente compete a su Prcsidente, por sí o a petición de un tercio de
sus RSpeet1VOS miembros. En este llItimo <atO la solicitud babrá de
acompellarse de la COIRSpondiente propuesta de orden del d1a que
podrá ser ampliado porel Presidente, a los efe<tos de su convooato
ria en el llIazo de diez cIlas.

Art. 39. 1. lAs convooatorias, tanlo onlinarias como extraor
dinarias del PleDO serán notifi<adss a sus miembros con diez dlas
de antelación a la fecl>a de c:elebración de sus sesiones.

2. En las convooatorias de la Comisión Permanente butari .u
notifi<ación con cinco dlas de antelación.

3. Es fil<ultad del Presidente apreciar la UI'JeDcia de la
convoeatnria de <ualquiera de ambos orpnos colegiados, en <uyo
<atO será .uficiente .u notifi<ación con veinti<uatro horas de
antelación.

4. En lodo <atO, el Pleno y la Comi51ón Permanente quedarin
válidamente <oDSlituidos siempre que, estando Runidos la Iotali
dad de SUS miembros, a5i lo a<Uerden por unanimidad.

S. Lo dispues\o en el apartado anterior será de apli<ación para
el despt<ho, previa de<laración de ur¡encia, de asuntos DO inclui
dos en el orden del d1a

Art. 40. l. El Pleno c:eIebntrá sus sesiones donde radique la
sede del Patronato.

2 lAs sesiones de la Comisión Permanente podrán c:elebrarse
en el terrilorio de las provincias de Sevilla, Huelva y Wiz.

3. Ex<epcionalmente, las sesiones exttaordinarias podrán ser
convO<adss en 1...... distinto por el Presidente.

4. Ser6n pú&lil:u las sesiones en que a5i lo a<uerde el
Presidente.

Art. 41. 1. Todos los asuntos del orden del d1a objelo de
a<neMO deberéD ir do<umentados. Si el volumen de la do<Umenta
ción de a1¡uno de ellos difi<ultara su Rprodu<ción y distribución,
el Presidente di.pondni su.ustitución por UBa nota teSumen,
quedando aq~lls a disposición de los miembros del Patronato en
la sede de ~te.

2. lAs DOtas teSumen serán elaboradas por la Entidad u
Organismo de quien sea la aUloria de los textos.

3. LA do<umentación se Rmitirá en e11l1azo de las convooalo
rias, .in que pueda distribuirse DÍDSÚn otro dooumenlo del orden
del d1a en el <UrSO de la sesión, salvo aulorización del Presidente.

4. Cuando el asunlo tensa por objeto la autorización de obras,
ttabl\ios o a~ientos, la do<Umentación a que se rcticre el
apartado 1 incluirá una propuesta sucinta del Director-Conserva
dor del Pan¡ue Nacional y, 51 afe<ta a planes de invcsti¡aciÓD, del
Director de la Estación Bio~

S. lAs propuestas se enutiréD de oficio en el llIazo de veinte
ellas, a psrIlr de la fecl>a en que ambos ór¡anos clispoJlllU1 de la
do<Umentación.

Art. 42. 1. lAs sesiones se abrirán J'OI el Presidente.
2. El Presidente da <Denta de las susutuciones y de las ex<USU

de asUtencia, a5i <omo de la renovación de miembros que, en .u
<atO, se hubieren producido desde la última sesión.

3. El PIesidetlte propone la aprobación del a<ta de la se5ión
anterior.

4. Coando la sesión sea del Pleno~:noda 1e<tura a los
a<ncrdos adoptados por la Comisión te, desde la última
Runión de aq~l.

S. El VicepIesidente informa sobre el seauimienlo de los
a<Uerdos adoptados en anteriores sesiones del Pleno o la Comisión
Permanente, según .... en <U8D1o afe<ta al cumplimienlo de los
mismos.

6. Sc&nidamente, se entta en e1despt<ho de los demás asuntos
in<luidos en el orden del d1a

Art. 43. 1. El Presidente _ta los asuntos del orden del
d1a, da y Rtira la palabra, modera los tumos a favor o en contta
y cierra la deliberación.

2. Somete las propuestas de a<Uerdo, presentadas por sí o por
los demás miembros, votando en llItimo Iupr de lodos enos.

Art. 44. 1. El Scc:retario ~vantará a<ta de cada sesión del
Pleno y de la Comisión Permanente, que será Rmitida a .us
miembros en el plazo de quince dlas a partir de la fecl>a de
<elebración de aquBla. .

2. lAs ae:tas se Rda<taréD de forma sucinta y conten_ los
ex~os que estabIc<c el arti<uIo 13.2 de la Ley de Proc:edimienlo
Administrativo.

Art. 4S. 1. lAs sesioftes de los Grupos de Trabl\io serán
convO<adss y presididss por sus retpe<Ilvos Ponentes, en los
términos establ<cidos en el arti<U1o 31.

2. A los Grupos de TrabI\iD les será de apli<ación lo dispueslo
para la Comisión Permanente en los arti<ulo 38 a 41, y no podrán
<onstituirse sin la a5istencia de al menos~ de .us miembros.

3. . Los informes sobR las sesiones que celebre cada Grupo de
Trabajo, una vez Rda<tados por .U Ponente, serán elevados al
Presidente para su despt<ho. . .

TITUWVI

Régimen de los llCtos del Ptllrt»UltO

Art. 46. 1. El Plan Re<tor de Oso J Gestión del Pan¡ue
Nacional y .us revisiones, se entenderá aprobado provisionalmente
si, trant<Urridos ooho meses desde su enlrada en el Rc¡istro de
Do<:umenlos del Patronato, DO hubiera m:aldo a<Uerdo.

2 La Memoria Anual de A<tividades y Resultados del Pan¡ue
Nacional se entenderá aprobáda provisionalmente si DO te<ayere
a<ncrdo en el plazo de <uatro _

Art. 47. 1. Los informes del Patronalo deberéD CVll<UllnC en
el plazo de dos meses desde la fecl>a en que .u solicitud hubiera
tenido enlrada en el Rc¡istro de Do<:umentos del Patronalo, salvo
los=:::ientos de ur¡encia reauJados en el arti<ulo S8 de la Ley
de . ienlo Admiitistrativo.

2. Cuando se ttate de obras que rqlamentariamente tengan la
con5ideración urbanisti<a de monoteS y sobre las que baya m:aldo
propuesta favorable del Director-Conservador del Parque Nacio
nal, el informe del Patronalo se entenderá i¡ualmente mvorable si,
en el llIazo de veinte ellas, el Presidente DO <omuni<a su indusión
en el orden del d1a de la próxima sesión a <elebrar por la Comisión
Permanente, en <uyo <atO se estará a lo establecido en el apartado
anterior.
. Art. 48. 1. Coando se diotare por el órgano competente un
&<lo o disposición administrativa en <uy.. pro<edimiento de
elaboración, .iendo _tivo, no hubiera intervenido el Patro
nato, .u Presidente lo poncIrá en conocimiento del Ministro de
Aar!<ultura, Pes<a y A1imentaciÓD, a los cfec:tos de su RVÍsión de
oficio.

Art. 49. El nombramienlo de Director-Conservador del Par
que Nacional se 'liuttará a los siguientes Uámitell:

1. El Director del ICONA, de a<Uerdo, con el. Director de la
A¡encia de Medio Ambiente de la J\Ulta de Andalucia, comuni<arlÍ
al Patronalo la Propuesta de nombramiento, acompañada de la
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biosrafia profesional del candidato, a los efectos de que aquél PRS1C
su conformidad. ....

2. En el plazo de un mes, el candidato presentará una
Memoria en la que expondrá los criterios a que, en su opinión,
deba responder la gestión del Parque Nacional. '

3. Recibida laMemoria, el Presiden,te convocará el Pleno del
Patronato, dando a la documentación el trdmite establecido en el
artículo 41 del presente ResJamento.

4. Obtenida, si prooede. la conformidad, el Director del
ICONA, conjuntamente con el Director de la A¡encia de Medio
Ambiente,~ a su nombramiento, en cumplinliento de los
artículos 6. , 1, de la Ley del Parque Nacional de Donana y 2.° del
Real Decmo de traspasos de limi:iones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de AndaIucla en materia de OOIISerVación
de la Naturaleza.

Art. SO. El nombramiento de Sectetario del Patronato se
l\Íustará a los trámites establecidos en el apartado 1 del artículo
anterior, pnovia propuesta del Ministro de A¡ricultura, Pesca Y
Alimentación.

Art. 51. Los acuerdos del Patronato en solicitud de colabora
ci6n técnica para el mejor cumplinliento de los fines del Parque
Nacional, serán comumcados por el Dí=tor-Conservador a los
Or¡aoismos administrativos en cada caso compe1entes, a los
efectos de su~taci6nen los términos del artículo 4;", 2, de la Ley
del Parque ..,IOnal de ,DoñaDa. ,'," ." ,', _,

TITULO VU

Estl'UClUTlJ fu1JC/onQl de la adminútra&ión del Parque Nacional

Art. 52. 1. La administración del Parque Nacional se _tura para su gestión en las si¡uientes áreas de f\mciones:

- Conservación.
- Educación y Cultura.
- Socioeconomla.
- Inveslipción.
- Aetuae10nes Adolinistrativas.
- Servicio de 0uanIeria.

2. Las unidades en que seo~ cada una de las áreas
funcionales se integran en la Dirección del Parque Nacional, salvo
la de Investipción que lo hace en la Estación Bioló¡ica de Doñana,
respectivamente dePendientes del Instituto NacioDaJ para la Con
servación de la Naturaleza y del Consctio Superior de Iovestipcio
nes Cienlificas.

Art.51 La~~ñadelParqueN~nalserelacio~
con el Patronato a trav6s deI'Director-Conservador y, en materia
de investigación, del Director de la Estación Biok\sica, quienes le
pnostarán la asistencia y asesoramiento necesarios en el ejercicio de
!ss ñmciones de aqul!l.

Art. 54. l. El Director-Conservador rige la actividad de las
áreas funcionales inte¡radas en la Dirección del Parque Nacional y
las coordina con el Area de Iovestipción, de forma com{ll\l1Ída con
el Director de la Estaciña Bio1ósica en cuanto a las acCJones en el
interior de las reservas cienlificas, en los tmninos de los artículos
4.° Y 6.° de la Ley del Paraue N~nal de Doi\aoa.

2. El Di=tór de la &taciña Bioló¡ica diri¡c la actividad
cienlifica propia del Centro y coordina los PfOI!8IIU!.S de investip
ción en el ParqueN~ conforme al articulo 4.° de ,la~ y a
las normas propias del Consctio Superior de Iovesti¡aciones Cieñtl
ficas.

3. En el ejen:icio de sus com~ de coordinación, el
Dí=tor-Conservador y el Director de la Estación Bioló¡ica esta·
blecen res~vamente los medios de relación que permitan la
bomoseneidad técnica de las diversas actuaciones, en orden a su
conjunción de confornlidad con el Plan Rector de Uso y Gestión.

Art. 55. Corresponde al Area de Conservación prevenir y
corrqir cuantas influencias sean susceptibles de de¡radar el Parque
Nacional, restaurar sus sistemu naturales cuando _ necesario y
ase¡urar el mantenimiento de su djn'mica.

Art. 56. 1. El Area de ~J5,:::turaasume la ñmción
de contribuir a la enseñang de los ci os en la conservación
de la naturaleza, mediante la "'Pnización de actos, visitas tanto
extraescolares como turislicas, y estancias de tiempo libre en el
Parque Nacional. Asinlismo, ......tizam la OOIISerVación del patri
monio histórico-artlstico vinculado a Doñana }' sus marismas, y
asumirá la difusión de la lma¡en del Parque Nacional con sus
relaciones públicas.

2. Sus actividades se orientarán a la intqración de los valores
repnosentativos de Doñana en las diversas colectividades humanas
y, especialmente, entre las poblaciones asentadas en su enlOmo.

Art. 57. El Area de Socioeconomla tiene a su CIIJ'110 la
pnoparación, en su caso ejecución y el se¡uimiento de las interven·
ciones de carácter social y ecooónlico localizadas en el Parque
Nacional Ysu entorno, en cuanto tienen su origen en la implanta-

ción del espacio prote¡ido y auardan relaciña directa 000 el
cumplimiento de su Ley reguladora. '

Art. 58. l. El Area de Investipción tiene por función, tanto
la recosida de informacióo teórica y~ como el impulso Y
coordinación de la actividad investipdora, que permitan una

~
.ón de los recursos tenitoriales acorde 000 los objetivos del
ue Nacional.

La Estación Bioló¡ica dispondrá de las áreas ñmcionales
preci,sas en apoyo de sus propios fines.

Art. 59. Corresponde al Area de Actuaciones Adolinistrativas
la gestión de los asuntos II"nerales y la traolitación de expedientes,
que sean competencia de la Dirección del=Nacional.

Art. 60. El Servicio de Guarderia desem las ñmciones de
vi¡iIancia y asesura el cumplimiento de las "dades que la Ley
atribuye al Parque Nacional.

TJTULOVUI
,Reforma del Reglamentario

Art. 61. 1. La reforma del presente Rqlámento requerilá la
pnovia constitución, en el seno del Patronato, lle la correspondiente
ponencia desisnada por éste, que deba dictaminarla.

2. Su aprobación se acordani por la ~~nalificada que
establece el artículo 23 del ResJamento, se&nidamente
cumplinli~nto por el Presidente a lo,establecido en su disposición
final.

D1SPOSIClONFlNAL
El presente Restamento entrará en visor al día siguiente de su

publicación en el 4dloletin Oficial del Estado».

En Almonte, Huelva, a 26 de mayo de 1986.-E1 Presidente del
Patronato, Alfonso Guerra González.

ADMINISTRACION LOCAL
26867 RESOLUCI0N de 16 de septiembre de 1986, del

ÁywUamiento de Guadalqjll1'i4 sob,., ex¡¡ropiaclón
forzosa de bienn y derechoS tifecl1ldos por la fealiza·
ción de obras de ampliación de la avenida de Vme-
zuekL '.

El Pleno del exoelentlsimo Ayuntanliento de GuadaJl\iara, en
sesión de 31 de julio de 1986, aprobó definitivamente la relación
de propietarios y descripción de bienes, derechos afectados por la
expropiación forzosa de terrenos destinados a amPliación de la
aveniCla de Venezuela, al que corres~ aD1icar el trdmite de
ursencia a efectos expropiatol'ios, en virtud dell>ecreto 91/1986, de
9 de septiembre, del excelenlisimo señor Presidente de la Junta de
Comunidades de Caslilla·La Mancha.

En cumplinliento de lo diSPUe5lOen el articulo 52 de la Ley de
ExpropiaciÓn Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se oonvocaa los
titulares de bienes y derechos que se ex¡lRSaJI a continuación para
que el día 27 de octubre de 1986, a las diez horas, se JIC'SOII!l' en
el Ayuntanliento de esta ciúdad, como punto de reunión, a fin de
proceder al levantamiento de las a<:tas pnovias a laocupaa~de las
lincasoootellidas en la relación qlle .....ddamente se detalla, junto
con los propietarios y demás inteiesadóa, quienes noddn bacer uso
de los derechos que les concede el artículo 52 de la citada Ley,
párrafo tercero.

RelacIón de fincas
Finca nÚIDetO l.-Propietario don Joso! Jurado Román. Pan:eIa

73·81 • SOl. Ubicada en la avenida de Venezuela Superficie
afectada: 921,SO metros cuadrados.

Finca número 2.-Propietarios doI1a Beatriz, Teresa, Man:ela y
Maria Josefa VaIais 0z0res. Pan:eIa 72· 83 - 014. Ubicada en la
avenida de Venezuela. SuJlCffi!:ie afectada: 307 metros cuadrados.

Finca número 3.-Propietario Cruz Roja Española. Pan:eIa 72
83·011 Ubicada en la avenida de Venezuela. Superficie afectada:

883 75 metros cuadrados.
Fmca nÚIDetO 4.-Propietarío «E1 J~, Sociedad AAónim...

Pan:eIa 72 - 83·012. Ubicada en la avenida de Venezuela. Snperfi
cíe afectada: 287,SO metros cuadrados.

A dicbo aeto los titulares deberú asistir personalmente o
repnosentados por persona que pueda _ en su nombre,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad, el ú1timo
recibo de contribución o cerIiJicación catastraL

. O"adall\iara, 26 de septiembre de 1986.-El AIcaIde.-7.693-A
(13787), " , . ",' I .,',,' ,

t
: '.


